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AUTORIZA ASISTENCIA A CURSO 
"INSTALACIONES ELECTRICAS 
DOMICILIARIAS" AL FUNCIONARIO SR. 
MARCO CARRASCO HENRIQUEZ. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENT&··No 4 811/2015.-
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El memorándum 
N°22, de 14 de octubre de 2015, de encargado de RR. HH., La providencia No913 de 
19 de octubre de 2015 del Administrador Municipal; lo dispuesto en el Articulo 22, de 
la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORIZASE, al Funcionario que a continuación se 
indica para asistir a curso de Capacitación denominado "INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DOMICILIARIAS", Impartido por la "OTEC Sin Fronteras 
Capacitación", el cual se llevará a efecto los días martes y jueves de cada semana 
desde el 27 de octubre hasta el 03 de diciembre de 2015, en horario de 18.40 hrs. 
Hasta las 22.00 hrs. en Calle Santa Isabel 026, Providencia, Ciudad de Santiago, 

MARCO CARRASCO HENRIQUEZ, RUT .••••• .,Funcionario a contrata. 

PAGUÉSE, por concepto 
participante, la suma de $200.000.- (doscientos mil pesos), 
Empresa "SIN FRONTERAS CAPACITACIÓN LTDA". 

de inscripción del 
a nombre de la 

IMPUTÉSE, los gastos por de concepto de inscripción 
al ITEM 215.22. 11.002 "CURSOS DE CAPACITACION". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 
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RANSCRITO A: Secretaría Municipal- Administrador Municipal- Jurídico- Control 
-Administración y Finanzas- Serv. Generales- Contabilidad - Personal (2) -Oficina 
de Partes. 
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